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VISTO: El expediente N.02597172 quecontiene elMemorando N' 108-2020-GRSM-DRE/D, de fecha 0g de setiembre de 2o2o,y el lnforme Final N" oo1-2020-GRSM-DRE/CEPADD, oe recrra 07 de setiembre de2o2o' sobre proceso administrativo disciplinario instaurado mediante ResoluciónDirectorar Regionar N" 0329-2020-GRSM/DRE, de f;n; 18 de febrero de zo2o; ydemás documentos adjuntos, en un total de doscientos cincuenta (250) forios útires; y;

CONSIDERANDO:

Educación, en erarticuro 76 esrabrece que: ."Si;Jl.L"t§irffii h%:ff.:l::órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripciónlerritorial. Tiene relación técnico-normativa conel Ministerlo de Educación' La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con caridad yequidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, mediante Ley N" 2765g, Ley Marcode Modernización de la Gestión del Estado, en el artículo 1" inciso 1.1 establece:"Declárase al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentesinstancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidadde mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y alservicio del ciudadano,';

Con Ordenanza Regional No 035-2007_GRSM/CR' de fecha 23 de octubre de 2007, en el ar1ículo primero, resuelve: ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Begional de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, yoptimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece que: ,,El proceso
de Modernización implica acciones de Reestructuiación orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tantoexista dupricidad de funciones o integrancro competencias y funciones afines,,;

Por Ordenanza Regional N" 023-201g-GRSM/CR' de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero, resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y Funciánes - RoF del GobiernoRegional de San Martín;
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Que, con Resolución Directoral Regional
N'0329-2020-GRSM/DRE, de fecha 18 de febrero de 2020, se tnstaura procedimiento
Administrativo Disciplinario contra el Lic. JoSÉ ALEMBERT coTRtNA HERNÁNDEZ,
en su condición de Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres(periodo 2017), por la presunta comisión de las faltas administrativas tipificadas en elprimer párrafo del artÍculo 48", por supuestamente haber transgredido lo dispuesto por
el literal c) del artículo 40 de la Ley N" 29944 - Ley de Reforma Magisterial; así comotambién por los literales a) e i) del citado artículo 48' de la Ley de Reforma Magisterial;
debido a que' con Resolución Directoral uGELMC N. 01g35, de fecha 0g de setiembrede 2017 dispone el archivo del proceso administrativo discipiinario seguido contra JoséJohan Chuñe Ygnacio, sobre presuntos actos de hostigamiento sexual; además de nohaber dispuesto el inicio de las investigaciones contra los miembros de la comisiónPermanente de Procesos Administrativos Disciplinarios de la uGEL Mariscal cáceres,por haber incumplido con brindar celeridad a este tipo de casos, y no presentar ellnforme Final dentro de los 45 días hábiles improrrogables;

I. ANÁUS¡S:

De conformidad con elArtículo 90.11 delDecreto supremo N" oo4-2013-ED, modificado por el Decreto supremo N" 007-2015-MINEDU estabrece que ra investigación oe ras fartas graves y muy graves queameritarían sanción de cese temporal o destitución, están a cargo de la ComisiónPermanente o comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios paraDocentes de la lnstanci¿i de Gestión Educativa Descentralizada, concordante con loestablecido en el artícul9 9r r'? del Reglamento de ra Ley de ta Reforma Magisterial,modificada por et D.S. N" OO5_2017_MtñEDU.

I Att go l Dec'eto supremo No oo7'201S-MINEOU ostablece que la invest¡gación de tas laltas gfaves y muy graves que amer¡taríansanción de cose t€mporal o destitución, ostán a cargo de ra comisión permanente o comis¡ón Espsciar de procesos Admin¡strat¡vos
3§,§,ff:§ffJ: B""T[tff"t" 

la lnstancia do cest¡;n eJu*ir" Descentrarizada, r" qr" lár¡irc" ras denuncias que res sean remiridas,
correspondienre, de ser el a""o.lot'"t"nt" 

las que no constituyan falta gtur" o .ry gr"ua, prr" a, evaluación y aplicación de la sanc¡ón

2a'r' 
9 t l ' Decreto supremo No 005-2017-MINEDU. La comisión permanente de procesos Adminrstrativos Disciprinar¡os para Docentesse constituye med¡anle resoluc¡ón.del r¡tular do la lnstancia oe oestion Educat¡va oescenvat¡zaoa, sogún corresponda. sg encarga cre

los procesos adminiskalivos disciplinarios por iaital irürá,ii"'n 
".*¡¿" 

o" ."i" LÁpáiái oirli¡,r.¡on o"r proresor, personar jerárquico,d¡recror y subdirector de insrirución 
"or"á.r"1 "'.pl.Li.il.,l'n *r""",0" y ;;"d;il.;;Loo,"n 

"n 
ras áreas de d€sempéño delÍ''[S33:rffi:::]ffiJñ::T,;;i;:""'i.*;;ffiff:,X'.il',es nesionarás'0" ei,.á"i".", ün¡oaoes de Gestión Educariva Locary
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Comisión Especialde Procesos Admines competente para conocer de este pfinal.

lLffi"1l¿:;:ff[-"?T.-uGEL-Mc-J, « Que' r¡sdi¿¡1¡

procesoffi ;;HJiffi *,',,l,.",",j":li"d;#.-af lí#"il";i"ü?l,il::,::];
,r^::::r]l 

tr,," 
".i"ñecida en transgresiódocente ,áü'r*r"aceres' resuelve lnsf¿u¡¿¡

inciso c) de ra .;;n," 2ss44- Ley;" ill:]:r.uni"rá.";:l.tlT3, I?ii.lrf;J:rorma Magisterial;

glosada, la
(cEPADD)
nte ínforme

3

a

Faltas que difieren de ao
o,.n¡nirtr.t¡r]o;;r.,ff;il"llas 

(inciso e) v f) del artícuro 49") por ras cuares se instauró proceso
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investiaación: al amparo del artículo 36' seoundo párrafo de la Resolución Vice
Ministerial N"091 -201 S-MINEDU'. (el subrayado es nuestro)

Que, por otro lado, se tiene que mediante
Nota de Coordinación N'006-2017-GRSM-DRE/UGELMC-AJ, defecha 01 de setiembre
de 2017, el Abg. Francis Amadeo del Águila Quevedo - Asesor Jurídico de la UGEL
Mariscal Cáceres, precisa que, en cuanto al Art. 36' de la RESOLUCIÓN
VICEMINISTERIAL N'091-2015-MtNEDU, advertimos una interpretación errónea y por
consiguiente una aplicación equivocada de la misma, toda vez que la parte resolutiva
del documento de la referencia está motivada sólo en una parte de mismo (segundo
párrafo) que a la letra dice: "(...) La duración del proceso administrativo disciplinario no
deberá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles impronogables contados desde la
fecha de la notificación de la instauración al procesado para lo cual se tendrá en cuenta
Ias modalidades de notiticación contempladas en la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General. (...) inobservando lo regulado en su último
párrafo que a la letra dice: "(...) Elincumplimiento de esfe plazo, no origina la caducidad
del proceso, srno que constituye falta pasible de sanción contra los miembros de la
Comisión" (elsubrayado es nuestro). Es así que conforme elArt.2003" delCódigo Civil
se entiende que "La caducidad extingue el derecho y la acción correspondienfe". En
cuanto a la LEY DE LA REFORMA MAGISTERIAL N" 29944, no señala artículo alguno
que sustente eldocumento de la referencia. (refiriéndose alproyecto de resolución para
archivar el proceso). En cuanto al REGLAMENTO DE LA LEY DE LA REFORMA
MAGISTEBIAL D.S N'004-2013-ED, tampoco se señala artículo alguno que sustente
eldocumento de la referencia; sin embargo, se logró determinar que elart. 102" de este
cuerpo normativo se relaciona directamente con el fondo del asunto. Es así que a la
letra dice en sus numerales: "102.01o. Las Comisiones Permanentes y Comisiones
Especiales de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes, realizan las
investigaciones complementarias del caso, solicitando los informes respectivos,
examinando las pruebas presentadas, considerando los principios de la potestad
sancionadora señalados en el artículo 230'de la Ley No .27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General; elevando su lnforme Final alTitular de la instancia de Gestión
Educativa Descentralizada en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles
improrrogables bajo responsabilidad funcional, recomendando las sanciones que sean
de aplicación. Es prerrogativa delTitular determinar el tipo de sanción y el periodo a
aplicarse. En caso elTitular no esté de acuerdo con lo recomendado por ta Comisión
Permanente o Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciptinarios para
Docentes, debe motivar su decisión;"102.2. fl incumplimiento del plazo señalado no
origina caducidad del proceso sino que constituye falta pasible de sanción".
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En consecuencia, entre otros
recomienda al Lic. José Alembert Cotrina

Asesoría Ju rídica para su visación)

aspectos,

(el cual fue remitido a

Am adeo d e r Á g u i ra ey:,9do, o.".o,,i 
[: :": !":; iü. it{iT:i ""i"}ll: 

jl,:l?:
ü:'"[1'J: ["3]t '9"-cndr''-DRÉruo=.n c-or, áI"n, 06 de 

""ti",o-á de 20,7,térmínos: - -"¡endación al Lic. ¡osé Aremü; ;ffi;irernano.z, 
en ros liguientes

i,w:!: ::!: 
o" coordinación N"006-201 7-c RStv-,DRE/uc ELMc-Ar de recha

:Z:;í¡{i,x,i#iii.j,i::J:,"ii::;:::tri;"',§Íí)^,;;::,,::":;i:1i;t:"::
;;';:;1i,§: ";';;;;:;';"",* :"::;tra 

etdocente rosE lo'Ái 
"iííí í2*o",o,

mas s,er a ; ;íiW :iltr ;:x ::il*i\jr"í{i*j:: ̂ :_,*rSc.omendado por ta com¡s¡on 7e;r-r;,;::;" Í' )_19.,7o 2té de'acuerdo con toAd m i n i st rat ivo s D i s c i p t i n a ri o s 0.,," oz ffi:; 
" 
;" ::#: :: tr :i:i 

" ; ;' 
ui,o"."o"

(...) por las razor,
o n e ru e e | * ;;;,' ";, ;;:;Z:,: ";, ::,, : 

t! o t a d e c o o rd i n
contenidas, (. ) 

ratiticamos nuestro criterio , *i;;;;;;::",:: r:;::rr':"'J;3!rt!;,

cRSM_DRE/,.ELM._J/D,R, 
de fecha 08 de^1l[:Trr:" y.1T::?i^i,"".ü".111,í,,T];at Responsabre de ra oficina o" o"r.""n - r"n, n Jr"o]liJru,o, proyectár resoiuc¡on,
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indicándole que su despacho toma en cuenta lo recomendado por la Comisión de
Procesos Administrativos Disciplinarios y al haber encontrado vacíos en dicho proyecto
de resolución que no está bien motivada, autorizó al servidor elaborar un nuevo
proyecto; y finalmente firmó la Resolución Directoral UGELMC N"01g35, de fecha 0B
de setiembre de 2017, donde resuelve:

ARTíCULO PR\MERO. - Archivar el Proceso Administrativo instaurado en contra det
servidor José Johan Chuñe Ygnacio, docente nombrado de la tnstitución Educativa
N'0755 "Horacio Zevallos Gámez" det Distrito de Campanilla, provincia de Mariscal
Cáceres - Juaniuí, por la presunta falta de Acoso Sexi:uat y Maltrato psicológico, en
agravio de alumnas de ta citada institución; por lo motivos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ART\CULO SEGUNDO. - AMONESTAR a los miembros de ta comisión permanente de
Procesos Administrativos Disciptinarios para Docentes "CppADD", con ltamada de
atención con anotación en su legajo personal.

ARTí)ULO TER)ER). - RE)OMENDAR a los miembros de ta comisión permanente
de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes "cppADD", mayor
responsabilidad, criterio y ceteridad en el cumplimiento de sus funciones.

Que, de esta manera, el Lic. JOSÉ
ALEMBERT COTRINA HERNÁNDEZ, emitió y suscribió ta Resotución Directorat
UGELMC N'01835, de fecha 0B de setiembre de 2017 (sin visación de Asesoría
Jurídica), que dispone el archivo del proceso administrativo disciplinario seguido contra
José Johan Chuñe Ygnacio, sobre presuntos actos de hostigamiento sexual, a pesar de
que con el lnforme Final N' oo7-2017-GRSM-DRE/DO-OO/UE.3O2lCppADD/Abg., et
Secretario Técnico de la CPPADD habría determinado la existencia de responsabilidad
del investigado y recomendado sancionarlo; otorgándole el investigado prevalencia al
Acta de Sesión N'OO3-2017-Comisión Permanente de procesos Administrativos
Disciplinarios para Docentes - CPPADD - UGEL - MC/J., en ta cual la CppADD acordó
recomendar el archivamiento de tal proceso, en base a que habría transcurrido el plazo
de 45 días hábiles para que presenten el lnforme Final de acuerdo al segundo párrafo
del artículo 36' de la Resolución Viceministerial No 091 -201 s-MtNEDU;

Que, por la suscripción y emisión de la
RESOLUCIÓN DIRECTORAL UGELMC N"01835, con la cuat el Lic. José Atembert
Cotrina Hernández dispuso el archivo del proceso administrativo disciplinario seguido
contra José Johan Chuñe Ygnacio; por lo que, se le atribuye haber cometido la falta
administrativa disciplinaria establecida en el primer párrafo del añículo 48. de la Ley N.
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competencias,' 
;

Directores de las

señalado por el artículo 102" del y penal,,. y lo
establecen lo siguiente 102.1 Magisterial que
Especiates y Comisiones

( ..);

(...) 102.2.plazo señalado no origina caducidad del proceso, sino quede sanción; por no haber actuado con el debido proced imiento en los hechosmateria de investigación, a pesar de que Asesor Legat le recomendó en dosoportunidades AI LiC. JOSÉ ALEMBERT COTRINA HER ruÁruo EZ que no se archiveproceso, por lo que, debió ejecutar su potestad de rse de la recome ndación de la
aleja el

CPPADD para sancionar al investigado, incluso con destitución, ya que, en el lnformeFinal N. OOZ-2017_GRS M-DRE/DO-OO/UE 302/CPpADD/Abg., el Secretario Técnicode la CpADD concluye que si existía responsabilidad del investigado, por cuanto sehabía acreditado en la investigación elementos de convicción y pruebas de lavulneración de los derechos de las me nores agraviadas

eue, en ese contexto, la conducta delfalta grave, pasible 
.de ser .rn"ion"áá con ceseremuneraciones desde treinta V un «giioías hastalo 43'de la Ley de la Reforr" n¡"g,J,;rl,.

Not ir ica c i ó n N' oo r -2 o2o- c R s M/D R E/sc,, d i risfl:e; ;i, ::il3? it ffggf ;;iH?_THERNÁNDEZ' la secretaría General oe ra DhEsrvr, not¡ü ra Resorución Directorar
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Regional N' 0329-2020-GRSM/DRE, oe fecha 1g de febrero de 2020; a fin de que
efectué las aclaraciones que elcaso requiere;

Que, en efecto dentro del plazo
establecido, el investigado ha presentado su descargo, de cuyo contenido se desprende
lo siguiente: solicita el conocimiento y la declaracioÁ oe a núlioao de oficio (Núm. 11.2
del art' 11 de la Ley) de la Resolución Directoral Regional No og2g-2o2o-GRSM/DRE,
de fecha 18 de febrero de 2020, por constituir un acto ádm¡nistrativo con vicio que causasu nulidad de pleno derecho (Núm. 1 y Núm. 2 del Art. 10'de la Ley en concordancia
con el Núm' 2 y el Núm. 4 del Art. 3" del mismo cuerpo normativo); el administrado
cuestiona que es jurídicamente imposible que en su calidad de Director de la unidad de
Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjuí (Profesor en ejercicio de la función
administrativa), haya incumplido algunos de los deberes contenidos en los literales
prescritos en el artículo 40" de la Ley de Reforma Magisterial, así como también sostiene
que no se le puede imputar la comisión de las faltas tipificadas en el artículo 4g"; todavez que, señala que resulta evidente que su cumplimiento les corresponde
exclusivamente a ros profesores en ejercicio de ra función docente;

Que, al respecto, talcomo lo sustenta lacomisión Especial en el lnforme Final No oo1- 2o2o-GBSM-DRE/CEPADD, a aquellosdocentes que lnfrlnjan princlpios, deberes, obtigactones y prohibiciones en eldesempeño de las funciones indicadas en el artículo 12. de la Ley N" 2gg44 - Leyde Reforma Magisterial, se les imputará las fattas consideradas leves, graves omuy graves recogldas en el primer párrafo det artículo 46", 4To, 4g" y 49" iet citadocuerpo normativo, respectivamente. por su parte, contrariosensu, en el caso depersonal docente que, al momento de la comisión de la infracción ejerza funcionesdisfintas a las señaladas en el artículo 12o antes descrito (por ejemplo, funcionesnetamente administrativas), no les será apttcables dichas taltas;interpretación queha sido recogida por el Tribunal del servicio civil en la Resolución de sala plena N"004-2020-sERVlR/TSo "ras fartas consideradas reves, graves o muy graves recogidasen el primer párrafo de los artículo 46", 47o, 4g" y 4g; de ta Ley N" 2gg44 _ Ley deReforma Magisteriar, respectivamente, estabrecen como conducta típica ,er
incumplimiento o trasgresión por acción u omisión de los principios, deberes,obligaciones y prohibiciones en et ejercicio docente,,; siendo oue el incumolimiento o

de enseñanzd" por lo que, 
". 

j*lo¡c"mente correcto la imputación realizada alprocesado por la trasgresión a los deberes señalados en el artículo 40" de la Ley deReforma Magisterial, porcuanto se encuentra en el ejercicio de sus funciones de gestióninstitucional, en su calidad de Director de la unidao oL Gest¡ón Educativa Local MariscalCáceres;
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DRESM mencionó al investigado su derecho a solicitar lnforme Oral (facultativo), y

vencido el plazo se advierte que el investigado no hizo usorde talderecho;

Fundamentos de la imposición de la sanción

Que, de los firechos expuestos, se puede
concluir que el procesado JOSÉ ALEMBERT COTRTNA rlenNÁNoeZ ha trasgredido,
lo medular de la función persecutoria-disciplinaria, al archi[ar el proceso administrativo
disciplinario seguido contra José Johan Chuñe Ygnacio, oonsiderando solo el acuerdo
de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes
de la UGEL MariscalCáceres, contenido en el
Permanente de Procesos Administrativos Disciolinarios oara Docentes - CPPADD

- UGEL - MC/J., de fecha 25 de julio de 2017, cuyos fundamentos para el archivo se

basan en el vencimiento del plazo de la investigación aplicando lo dispuesto por el
artículo 36" segundo párrafo de la Resolución Viceministerial N' 091-2015-MINEDU que
a la letra señala lo siguiente: "La duración del proceso administrativo disciplinario no
deberá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles improrrogables contados desde la
fecha de la notiticación de la instauración al procesado (...)"; interpretación que
contraviene claramente lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 36' de la precitada
resolución viceministerial que establece: "(...) El incumplimiento de este plazo, no
origina la caducidad del proceso, s,no que constituye falta pasible de sanción contra los
miembros de la Comisión"i concordante con lo dispuesto por el numeral 102.2 del
artículo 102' del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial aprobado por D.S N'
004-2013-ED que señala: "El incumplimiento del plazo señalado no origina caducidad
delproceso, sino que constituye falta pasible de sanción".

Que, es preciso indicar que, la decisión
de archivar el proceso administrativo disciplinario por parte del investigado, generó una
suerte de impunidad sobre los hechos denunciados referente al hostigamiento sexual,
por lo que se han visto vulnerados los derechos a la integridad f ísica, igualdad y dignidad
de los menores que f ueron víctimas de acoso por parte del señor JOSÉ JOHAN CHUÑE
YGNACIO, es decir, no se tuvo en cuenta el estatus especialdelque gozan los menores
(interés superior del niño y del adolescente) y que se encuentra garantizado tanto en la
legislación nacional como internacional;

Que, en ese sentido, el investigado no
solo vulneró los dispositivos legales concernientes al proceso administrativo
disciplinario, sino que también vulneró el lnterés Superior del Niño y el Adolescente,
puesto que no prosiguió con el referido proceso, teniendo en cuenta de que se trataba
de un caso de hostigamiento sexual, el cual incluía a menores de edad, siendo que no
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\: 2 8:é, '2020'GRSM/DREconsideró que con .u o""G¡ó.",--rE-rr"n¡u", ¡r"gur*niJ á, .u.o, se vurneraba rosderechos de las estulianle¡ atectadas por ros supuestos actos de acoso cometidos porel señor José Johan 
9n:l:-"gn""io, f io,, consiguiente, trasgredió er deber de observarel principio Superior del Niño y 

"l 
núár".."nt"; " ',v' 'qo!

incumplimiento de su deber como
Que, de esta man era, se evidencia eltitular de ta UGEL Mariscal Cáceres, ante conductasde violencia sexual por pane del docente José Johanmenores de edad de iniciales y .J.l.S, L.M.tV.p y N.S. C de la t.E

Chuñe Yg

0075S "Horacio Zevailos

nacio, en agravio de las
Gámez", al determinar el archivo del proceso Administrativo Disciplinario en mérito auna interpretación errónea que efectúa la CpPADD de ta UG EL Mariscal Cáceres; sintener en consideración que se había determ inado objetivamente la responsabilidad deldocente José Johan Chuñe ygnacio , conforme se colige en el lnforme Final N. 007-2017.GRSM- DRE/DO.OO/UE .S0ZCPPADD/Abg.; at mismo tiempo que fue advertidosobre la ilegalidad delarchivo del PAD por el Asesor Legal de la UGEL Mariscal Cáceresquien mediante Nota de Coordinación N' 006-2017_G RSM-DRE/UGELMC-AJ, da aconocer al procesado sobre la ilegalidad de lo descrito en el7 o

caso del profesor José Johan Chuñe Y
con respecto alextremo que decide archivar elgnacio; decisión que fue reiterada, a través dellnforme N' OO4-201 7-GRSM.DRE/UG ELMC-AJ; aunado a ello, el procesado decidióotorgar mayor prevalencia a la recomendación contenida en el Acta de Sesión N"OO3_20"1 7-Comisión permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes_ CPPADD _ UGEL - MC/J, recomendación que no se ajusta a la normatividad vigenteaplicable;

prazo de investisación esrabrecioo 
"n,,:^,,."1::f"J.,i#::, 1-1""ff,:,;:,:"oflResorución viceministeriar N" 091-201s-rvrNEDú, 

"" 
.J;;;ia que er exceso der prazomáximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles para ra orrr.¡on o"r proceso administrativodisciplinario' tenga como efecto la caducidad o prescripcián J"r mismo, ercitado artícuro

:il:#X,"n "' cuarto párrafo, como falta oisciprinaria 
"l incumptimiento de dicha

pronunciamientos ,:!,,:. tos efeclos jr,,.1:?_. á:i""'x.""* ;lrjiT::1,?i[H1",# fliproceso administrarivo disciprinario há señarado i" .iilá.r",
"::ir-§l;:r,!"y;: estabtecido en et ar,ícuto 163. det Decreto supremo N" oos_so_

a d m n i s t r a t i,, d,,, i ; ; : 
" 
; : :,,::, JZW|# ;' li n ! ! : ;: : : ; " i "::: X { :i l i ::; : :Zrespetó er ejercicio detderecho ardebido proceso; además, conforme se desprende det
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artículo antes citado, et incumptimiento det ptazo de 30 días hábites configura fatta de
carácter disciplinaria de tos integrantes de la Comisión de procesos Administrativos
Disciplinarios, contemplada en los incr'sos a) y d) detartículo 2g. detDecreto Legislativo
N" 276, de lo que se concluye que no se trata de un plazo de caducidad que extinga et
derecho de la Administración de ejercer su facultad sancionadora,,.

Que, cabe señalar que, el procesado
tenía plenamente la facultad para apartarse de la recomendación de la CppADD, más
aun cuando se trataba de una recomendación que resultaba ser ilegal, conforme
establece el artículo 48" de la Resolución Viceministerial N" Og1-201S-MINEDU, que
dispone: "Las recomendaciones de tas comisiones plasmadas en los informes
preliminares o finales no son revisables o modificables; en caso de que et Titutar de ta
lnstancia de Gestión Educativa Descentralizada no esté de acuerdo con lo recomendado
por la Comisión podrá hacer efectiva su prerrogativa de determinar una decisión
diferente, sea cual fuere el sentido de la misma y con la debida motivación en la
resolución que pone fin a ta instancia,',

hechos materia de sanción, se encuentran tipir:::o:":1ff:1ür,S,:!1[?fl1:, 
o" 

'ot

LEY N" 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL.

Primer Pár¡:afo del Artículo 4Q" respecto a la transgresión u omisión, de los principios,deberes, obligaciones y proniuiciones en el ájercicio de la función docente,correspondiendo remitirnos al siguiente dispositivo legal en el cual se establece sudeber:

Artículo 40o que señala que los profesores deben: c) Respetar los derechos de losestudiantes

Artícglo 48'"(:.:)
cese tempora!, las siguientes: --

a)c:usar periuicio ar estudiante y/o a ra institución educativa.i)otraa gue se estabrecen en taé disposicionái legires pertinentes.

- Directiva N" 019.2012-MINEDUA/MGI-OET "LINEAMIENTOS PARA LA
PREVENCIÓN V PROTECCIÓru OE LAS Y LOS ESTUDIANTES CONTRA LAVIOLENCIA EJERCIDA POR PERSONAL OT I-NS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS", numeral 7.3.1 que estable ce: "El titular de la IIGEL dispondrá

p
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civil y penal'

EGLAMENTO DE LA LEY DE02': " t 02.t

) 102.2.
del proceso, sino

carificación v sravedad de ra farta, ,",]":-"^0ilii3,",1"31; 
"i,?,i""";:ffi-:.",rri,"llde ra acción u omisión y ., grur"J"o-.r o"r"rr¡n, 

"r"ú-"ioo de manera concurrenreras condiciones estabrecidas en "iri,"r," 7g4 der o"tr"r" aror"ro *" ooo_iói3_ED,
l,::ffi:J::,r1"n13 

Lev N' zegoi'lol'o.ornte con er-aitrro 4s de ra Resorución

.:,Ti:ff :"":;::"'.TJtr:.T:rlri:!:ni:[]:,:J,:,x**:r$;:ih,";

no origina

: La faltadeberes y el perjuicio causado rGGrOiantes e in
administrativa (incumptimiento derstitución educativa), la cometió el

a 
D.S. N" oo4-2013-Eo. Arrícuk

su gravedad se determina evarJ 
78 - calificac¡Ón y gravedad d(

rando de ,"n"," ái.irá"ni; ;t '1"tfl',1;"ili laltasseral¡raan por ra naturareza de ra acc¡ón u omisión.

;l PJ,H:"J;lJT.T.:[""se comeren

c) Concurrencia de varias faltas o rnfracclones.

Íl l:lg,q":'gr.de uno o más servidores

;,, Ff,f.::'. :;l:#:il1'."i:: :' 
b I ico v/o oi e n j u río ¡ co p rore s i do

g, Éenettc¡orlegalmenteobtenido.
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procesado cuando se desempeñ¿ba c-omo Director de la uGEL MARISCAL cÁcenesy tenía la condición de profesor que viene prestando sus servicios por varios años en elseclor público, condición que le ha servido, no solo para el desenvolvimiento
pedagógico, sino también para conocer sus deberes y obligaciones que como servidorpúblico le corresponde su cumplimiento, de manera qr" nJ puede invocar justificación
alguna para tratar de desconocerlos.

: se debe tener encuenta que la conducta del procesado originó dé mánñlirecta la absolución del
docente José Johan Chuñe Ygnacio, generando que los hechos sobre los cuales era
denunciado (hostigamiento sexual) queden impunes, dado que ya se había determinado
obietivamente la responsabilidad del referido docente, conforme se puede observar del

. O" esta
manera' se puso en riesgo la integridad de los estudiantes de la lnstitución Educativa
N' 0755 "Horacio Zevallos Gámez", y en general del sistema educativo de la jurisdicción
de la UGEL Mariscal Cáceres.

, esta Comisión ha tipificado hasta tres
faltas, las cuales se están imputando ul inr""tig"do, ya que, en er presente caso, su
conducta estaba encaminada a transgredir su áeber ie respetar los derechos de los
estudiantes, causar perjuicio a estudiantes (de manera indirecta), y por no disponer las
investigaciones contra el personal que incumplió sus deberes funcionales como
miembros de la CppADD de la Ugel Mariscal Cáceres.

, se aprecia en elpresente caso la existencia de intencionalidad 
"n 

la condr.t" del procesado, por cuanto
tuvo conocimiento que elarchivo del proceso instaurado por hostigamiento sexualcontrael docente José Johan chuñe ygnacio, era contrario a ras normas que rigen erProcedimiento Administrativo Disciplinario para Docentes, contenido en el Reglamento
de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y la Resolución Viceministerial N. og1-201s-MINEDU, toda vez que elAsesor Legal de la UGEL MariscalCáceres, a través dela Nota de coordinación N'oo6-2017-GRSM-DRE/UGELMC-AJ, de fecha 01 de
setiembre de 2017, y er rnforme N'oo4-2017-GRSM-DRE/uGELMo-AJ, de fecha 06 de
setiembre de 2017, le advierte sobre dicha ilegalidad, sugiriendo proceder a la inmediata
reanudación del proceso administrativo disciplinario, hecho que fue omitido por elprocesado.

, siendo que al momento de la comisión de lafalta, el investigado ostentaba et carge de Director de la unidad de Gestión EducativaLocalde Mariscalcáceres - Juanjuí, por lo que su accionar debió ceñirse estrictamente
a los parámetros de la normatividad vigente, pues representaba a la máxima autoridad
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contrario con er archivo o"r pÁl"Jo;t;::ffiffn:,r"rrJ"i or" sucedió por er

comprobar la responsabilidad del , 
O'e, dentro,de ese marco, se puederundamento"-0,,"""'jooJn',1?,1,¿r! 

;j,."""::xi:",,"""fl"j*J.j[ :JHi"H":iJ;Resotución Directorat Regtonat-ñJ jrrn_roro_cásüro*tl 
o" t""n" 18 de febrero de

2ozo' con ercuar se ínstalró 
"io;.";".:^1r_",0,,ürá r"I|"?tivo y en er rnrorme Finar N.

001 lnrorme FinarN" oo''-'o'ó-'c"áá"n t*=rbd;il ;ffi.: por ra com¡s¡on Especiar
de procesos Administr"tiuo" oirolrl;;;.. o" o*iil" rrn,., así como elconrexto en;J ff':¡,ffill,5; X""*n,f:,,n*,ffi "*ffi j1,,",,", e nt re ot ro s, y n o

Ley N' 2gg44 - Ley de Reforma Maqis 
De conformidad con lo dispuesto por ra

ils';ffi J;rxi*jjlri;:' j,:J,x,,,ffi 
il,Iffi }iryry;.ri"jffi:v conrando con ra visación oer ¡ere J",".or,.,nr'0" o"""*ff:rTg::TrJJ:tji

IXi',; ; t'í:J:l: :"i:ffi ;;, "; 
;;;' H,, u n o. i-"',;;l s a n M a rr ín ; es p e rti n e n te

SE RESUELVE:

sanción de cese Temporar en et carqo - ^ -^ARrÍculo 
pR¡tueRo, lMpoNER, ta

¡ffi" j,:lH:ff 
li:; ji:ilif il".,::l:!HilTi';i¡l,t*,;1,::[*1ihaber cometido la falta administrat,ru ,,"t't",| 

cáceres - Juanjui (*;od"o lüirl, oo,,

![i'"1;::'J[ú1ruyitiIx'.ff Hilff i:ffi ,:3":1,::ti:]"¿:
ros riterares a¡ e ll 'o"i 

"i",i"'oü:il:'j'iir:: T",:,::: 
comeridas ,,pit,.lo,. 

"ntrasgredido to dispuesto por er n,i".l, 
t;'.:u 

l"r?rr1 Magisteriar, po. haberMrNEDu/v'urcr_oe1 
.,,Linearnen;. ;:::ü^:,,-j_,i"j:^ i i[:*;t" [: iti

"','H*TI : ;: ) :J 1,,#",,:: #{:ffi ji: i nnffi" .hL. 
t ¡ t," i o n 

". e o, 
"r 

il 
" ", y
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c ua rto pa rrato áe r ; il;' Il "';Ji"' ?":: [::TTl trf i§* ;:

üilli?"=:,l ffi r::, :,r: : H'H Ii : x:,ffi J : : f i il:l:sanción impuesta, de conrormidad a ro-Jstaorec¡oo en "i,,,i#"ji;:1,:[::,::r:T: ,,:
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Ley N" 29944 concordante con el Art. 85' numeral 85.2 del Decreto Supremo N" OO4-
2013-ED.

nRrículo renceno: EJECUTAR, ta
sanción impuesta a partir del día siguiente de su notif icación, de acuerdo al artículo 104.
del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado por DS N. oo4-2013-ED,
concordante con el artículo 201" del Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO CUARTO: TNSCRIBIR, IA
sanción impuesta en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido en
cumplimiento a lo establecido en el inciso 5.4.1,5.4, lnscripción de las sanciones, V.-
Disposiciones Específicas de la Directiva N' 001-2014-SERVIR/GDSRH denominada
"Directiva que aprueba los Lineamientos para la Administración, Funcionamiento,
Procedimiento de lnscripción y Consulta del Registro Nacional de Sanciones de
Destitución y Despido".

ARTíCULO OU¡NTO: NOTIFICAR, IA
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de
EdUCACióN dE SAN MArtíN, AI LiC. JOSÉ ALEMBERT COTRINA HERNÁNDEZ, PArA SU
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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